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MARCO NORMATIVO
• Ley Nº 28044, Ley General de Educación.

• D. S. Nº 011-2012-ED. Reglamento de la Ley general de Educación.

• D. S. Nº 010-2019-MINEDU - Modifica el Reglamento de la Ley Nº 
28044, aprobado por Decreto Supremo Nº 011-2012-ED, y el 
Reglamento de Instituciones Educativas Privadas de Educación 
Básica y Educación Técnico Productiva, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 009-2006-ED.

• LEY N° 29944. Ley de Reforma Magisterial

• DECRETO DE URGENCIA N° 026-2020.

• DECRETO SUPREMO N° 010-2020-TR.

• DECRETO SUPREMO Nº 008-2020-SA.

• RM N°160-2020-MINEDU APRENDO EN CASA

• RVM N° 088-2020-MINEDU (IIEE PÚBLICAS) 

• RVM. 090-2020-MINEDU (IIEE PRIVADAS)



RESPONSABILIDADES DEL 
DIRECTOR DE IIEE
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DIRECTOR DE IIEE







Antes de empezar



EVIDENCIAS Y PRODUCTOS

1. Elaborar y remitir virtualmente en el sistema (SIIE) sus planes

de Trabajo Remoto en atención a la RM N°160-2020-MINEDU

APRENDO EN CASA, RVM N° 088-2020-Minedu (IIEE

Públicas) y RVM. 090-2020-MINEDU (IIEE Privadas).

2. Organizar la base de datos de los estudiantes (em@ils, N° de

celular, …) y distribuir esta información a los docentes de la IE.

3. Realizar los reportes al termino de cada jornada (con datos

estadísticos, evidencias fotográficas y otras acciones).

4. Organizar reuniones de información, coordinación con

docentes, padres de familia (por canales de comunicación no

presenciales) y reportar estas acciones cumplidas.



ANEXOS DE LA RVM N°
088-2020-MINEDU 
(IIEE PÚBLICAS) 



Ficha para generar base 
de datos de las familias



FICHA DE SEGUIMIENTO DE 
SESIONES "APRENDO EN CASA"



Consideraciones para la 
elaboración del plan de 

recuperación en IE Privadas



Consideraciones para la 
elaboración del plan de 

recuperación en IE Privadas
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